RES. 3962/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007212, Ent. N° 5585/18)

VISTO: la actuaciones remitidas por la Intendencia de Rocha, relacionadas con la Licitación Abreviada  Nº 27/2018 para la concesión del local comercial ubicado en la terminal de ómnibus de Rocha, preferentemente para prestar servicio de red de cobranzas y/o pagos;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 0002815/2018 de 23/10/18, dispuso el llamado de referencia y aprobó los pliegos;

                                    2) que de acuerdo con lo estipulado por el artículo 9 del Pliego de Condiciones, el plazo de la presente concesión, es de dos años, y el concesionario podrá prorrogarlo unilateralmente por períodos iguales y consecutivos de 2 años cada uno hasta llegar a un máximo de 8 años;   

                                     3) que con fecha 23/10/18 se efectuaron las publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario La Gaceta de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 52 del TOCAF;

                                     4) que con fecha 13/11/201 se realizó  el acto de apertura al cual se presentó una única propuesta,  la del Sr. Roberto Varela;
                                     5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 23/11/18 aconseja adjudicar la licitación al Sr. Roberto Varela Tizón por un canon mensual de 25 UR;             

                                     6) que por Resolución Nº 3355/2018 de fecha 03/12/2018.  el Intendente de Rocha, adjudicó, ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas, la licitación de referencia conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora;                             
CONSIDERANDO: 
 1) que se ha dado cumplimiento a lo previsto en las Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07, en tanto disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

                                          2) que no consta la aprobación de la Junta Departamental prevista en el Numeral 10 Art 15 de la Ley 9515 por la mayoría de sus miembros que exige dicho artículo cuando el plazo de la concesión supera el período de gobierno (Resultando 2);                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la verificación del cumplimiento de lo establecido en el Considerando 2), en caso contrario observar y comunicar al Tribunal de Cuentas; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde porque se contraviene lo dispuesto por el numeral 10 del Art.35 de la Ley N° 9.515 de fecha 28/10/1935, en tanto en los antecedentes recibidos con el expediente, no figura la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría de sus miembros como exige la mencionada disposición legal cuando el plazo de la concesión supera el período de Gobierno.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observa el procedimiento porque “se contraviene lo dispuesto por el numeral 10 del artículo 35 de la Ley N° 9.515 de fecha 28/10/1935, en tanto no consta la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría de sus miembros que exige dicho artículo cuando el plazo de la concesión supera el periodo de gobierno”.
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